
Consejo de Participación: 
 

 Tres representantes elegidos/as, mediante acuerdo de Pleno, por el Ayuntamiento de Aspe, uno/a de los cuales actuará 
como secretario/a del Consejo de Participación. 

 
o UN REPRESENTANTE POR EL PARTIDO POPULAR 
o UN REPRESENTANTE POR EL PSOE 
o UN REPRESENTANTE DE IU 

 

 Un/a representante de la Confederación Hidrográfica del Júcar.  
 

o JEFE SERVICIO TECNICO DE TRAMITACIONES AMBIENTALES 
 

 Un/a representante de los servicios territoriales de Alicante, de la Conselleria competente en materia de espacios 
naturales protegidos. 

 
o TECNICO DE PROTECCION ESPECIES 

 

 Un/a representante de los servicios territoriales de Alicante, de la Conselleria competente en materia forestal. 
  

o JEFE DE ZONA DEL MEDIO VINALOPO 
 

 Un/a representante de la Diputación Provincial de Alicante 
 

o DIPUTADO PROVINCIAL AREA MEDIO AMBIENTE 
o JEFE UND. PLANIFICACION Y GESTION AMBIENTAL 
o  

 Un/a representante de las universidades públicas de la provincia de Alicante, con carácter rotatorio bienal, elegido/a por 
dichas universidades. 

 
o Universidad de Alicante 

 
PROF. DPTO. ANALISIS GEOGRAF. REGIONAL Y GEO 
PROF. DPTO. CC. TIERRA Y DEL MED. AMBIENTE 
PROF. DPTO. CC. AMBIENTALES Y REC. NATURALES 
PROF. DPTO. DE ECOLOGÍA 

PROF. DPTO. DE PREHISTORIA, ARQ, HIST. ANTIGUA 

 
o Universidad Miguel Hernández 

 
PROF. DPTO. AGROQUÍMICA Y MED. AMBIENTE 

PROF. DPTO. BIOLOGÍA APLICADA 

 
 

 Un/a representante de los colegios profesionales presentes en el territorio afectado, con carácter rotatorio bienal, 
elegido/a por dichas entidades de derecho público. 

 
o COLEGIO OFICIAL DE ABOGADOS DE ELCHE 

o COLEGIO OFICIAL DE AMBIENTÓLOGOS DE LA C.V. 
o COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE ALICANTE 

o COLEGIO OFICIAL DE BIÓLOGOS DE LA C.V. 
o COLEGIO OFICIAL DE GEÓGRAFOS DE LA C.V. 

 
 

 Un/a representante de asociaciones vinculadas a la conservación y estudio de la naturaleza o el patrimonio cultural del 
municipio de Aspe, con carácter rotatorio bienal, elegido/a por dichas asociaciones. 

 
 ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA Y DISFRUTE DEL ASPE RURAL 
 ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 
 ASOCIACIÓN MEDIAMBIENTAL DEL RIO TARAFA-AMATARAFA 
 SOCIEDAD CINEGÉTICA DE ASPE 

 ASOCIACIÓN ECUESTRE JUAN ANTONIO BERENGUER 

 ASOCIACIÓN CINCO OJOS, OBSERVATORIO DEL PATRIMONIO 

 GRUPO DEFENSOR Y PROTECTOR DE LAS AVES VIRGEN DE LAS NIEVES 

 
 

 Un/a representante de las asociaciones de propietarios privados de los terrenos incluidos en el ámbito del paraje natural 
municipal, con carácter rotatorio bienal, elegidos por dichos colectivos. 

 

 El director-conservador. 


